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48.332, promovido por ..Refinería de Manteca, Sociedad Anónima_, sobre
infracción administrativa en materia de gra.<.¡as; sentencia cuya parte dis
positiva dice así:

"Fallamos: En atención a todo lo expuesto, la Sala de lo Contencio
so-Administrativo de la Audiencia Nacional ha decidido estimar el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por la representación procesal de
"Refinería de Manteca, Sociedad Anónima~, contra las resoluciones a que
se contrae el mismo por las que se impuso a la Empresa recurrente una
sanción de 200.000 pesetas. Y en consecuencia declaramos la nulidad de
dichas resoluciones, por vicio de incompetencia. con los efectos inherentes
a esta declaración, debiendo remitirse lo actuado, por el Estado, a la Comu
nidad Autónoma de Castilla y León, para llevara cabo las actuaciones
que procedan, en su caso; sin hacer una expresa imposición en costas.~

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 10 de octubre de 1993.-El Ministro, P. D. (Orden de 30 de
julio de 1990), el Director general de Semcios, Francisco Javier Velázquez
López.

Umos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general de Política
Alimentaria.

26067 ORDEN de 1 de octubre de 1993 por la que se dL,pone el
cumplimiento en sus propios términos de la sentencia dic
tada por la Audiencia Naciona,~ en el recurso contencio
so-administrativo número 49.297, interpuesto por ..Hijos
de Daniel Espuny, SociedadAn6nimlP.

Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional, con fecha 2 de enero
de 1993, sentencia firme en el recurso contencioso-administrativo número
49.297, promovido por .Hijos de Daniel Espuny, Sociedad Anónima_, sobre
infracción administrativa en materia de aceites; sentencia cuya parte dis
positiva dice así:

.Fallamos: En atención a todo lo expuesto, la Sala de lo contenci()
s()-administrativo de la Audiencia Nacional ha decidido:

Estimar el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la repre
sentación procesal de "Hijos de Daniel Espuny, Sociedad Anónima", contra
las resoluciones a que se contraen estas actuaciones. Y en consecuencia,
declaramos la nulidad de dichas resoluciones, por vicio de incompetencia,
con los efectos inherentes a esta declaración, debiendo remitirse lo actuado,
por el Estado, a la Comunidd Autónoma de Andalucía, para llevar a cabo
las actuaciones que procedan, en su caso; sin hacer una expresa imposición
en costas.•

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 1 de octubre de 1993.-EI Ministro, P. D. (Orden de 30 de
julio de 1990), el Director general de Semcios, Francisco Javier Velázquez
López.

limos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general de Política
Alimentaria.

26068 ORDEN de 1 de octubre de 1993 por la qlW se dispone el
cumplimiento, en sus propios términos, de la sentencia dic
tada por la Audiencia Nacional en el recurso contencio-.
so-administrativo número 48.370,' interpuesto por .,Nitra
tos de Castilla, Sociedad Anónima·.

Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional, eon fecha 21 de octubre
de 1992, sf'ntencia finne en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 48,370, promovido por .Nitratos de Castilla, Sociedad Anónima_, sobre
infracción administrativa en materia de abonos; sentencia cuya parte dis
positiva dice así:

-Fallamos: En atención a todo lo expuesto, la Sala de lo Contencio
so-Administrativo de la Audiencia Nacional ha decidido:

Estimar el recurso contencioso-administrativo, interpuesto por la repre
sentación procesal de "Nitratos de Ca..<>tilla, Sociedad Anónima", contra
la Resolución del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación de fe
cha 31 de enero de 1988, que, en alzada, confirma la emitida por la Dirección
General de Política Alimentaria de 7 de julio de 1988, por la que se impuso
a la Empresa recurrente una sanción de 207.059 pesetas. Y, en conse
cuencia, declaramos la nulidad de dichas resoluciones, por vicio de incom
petencia, con los efectos inherentes a esta declaración, debiendo remitirse
lo actuado, por el Estado, a la Comunidad Autónoma de Castilla y León,
para llevar a cabo las actuaciones que procedan, en su caso; sin hacer
una expresa imposicón en costas.-

Este Miilisterio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 1 de octubre de 1993.-El Ministro, P. D. (Orden de 30 de
julio de 1990), el Director general de Semcios, Francisco Javier Velázquet
López.

nmos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general de Política
Alimentaria.

26069 ORDEN de 1 de octubre de 1993 por la que se dL,pone el
cumplimiento, en sus propios términos, de la sentencia dic
tada por la Audiencia Nacional en el recurso contencio-.
so-administraUvo número 47.195, interpuesto por ..L'imveT
Onubense, SociedadAnónima-.

Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional, con fecha 25 de sep
tiembre de 1992, sentencia firme en el recurso contencios()-administrativo
número 47.195, promovido por .Limver Onubense, Sociedad Anónima_,
sobre sanción por infracción a la legislación vigente en materia de pesca
marítima; sentencia cuya parte dispositiva dice así:

.Fallamos: Estimar el recurso contencios()-administrativo interpuesto
por la representación de don Máximo Peroas López, y de la Sociedad
"Limver Onubense, Sociedad Anónima", contra las resoluciones -a que se
contrae este proceso.

Cuyos actos impugnados anulamos por no ser conformes a Derecho,
con las inherentes consecuencias legales, singularmente la de dejar sin
efecto las sanciones impuestas. Sin hacer una expresa declaración de con
dena en costas respecto a las derivadas de este recurso jurisdiccional..

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla, en sus propios
términos, la precitada sentencia.

Madrid, 1 de octubre de 1993.-EI Ministro, P. D. (Orden de 30 de
julio de 1990), el Director general de Servicios, Francisco Javier Velázquez
López.

Jlmos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general de Recursos
Pesqueros.

26070 ORDEN de 1 de octubre de 1993 por la qlW se dispone el
cumplimiento, en sus propios términos, de la sentencia dic
tada por la Audiencia Na-cional en el recurso conten-cio-.
so-administrat'ivo número 48.520, interpuesto por ..Angel
Camacha, Sociedad Anónima·.

Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional, con fecha 12 de febrero
de 1993, sentencia firme en el recurso contencio~()-administrativo48.520,
promovido. por .Angel Camacho, Sociedad Anónima., sobre sanción por
infracción en materia de conservas vegetales; sentencia cuya parte dis
positiva dice así:

.Fallamos: En atención a todo lo expuesto, la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo de la Audiencia Nacional ha decidido:

Estimar el recurso contencios()-administrativo interpuesto por la repre
sentación procesal de "Angel Carnacho, Sociedad Anónima", contra las
resoluciones a que se contrae el mismo, por las que se impuso a la Empresa
rE'currente una sanción de 100.001 pesetas. Y, en consecuencia, declaramos
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la nulidad de dichaa resoluciones, por vicio de incompetencia, con los
efectos inherentes a esta declaración, debiendo remitirse lo actuado, por
el Estado, a la Comunidad Autónoma de Andalucía, para llevar a cabo
las actuaciones que procedan, en su caso; sin hacer una expresa imposición
de costas._

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 1 de octubre de 1993.-El Ministro, P. D. (Orden de 30 de
julio de 1990), el Director general de Servicios, Francisco Javier Velázquez
López.

fimo. Sr. Subsecretario del Departamento y Director general de Política
Alimentaria.

26071 ORDEN de 1 de octubre de 1993 por ta que se dispone el
cumplimiento, en sus propios términos, de la sentencia dic
tada por la Audiencia Naciona~ en el recurso contencio
so-al1ministrativo número 49.472, interpuesto por ..Com
pañfa Internacional Vinícola y Agrícola, Sociedad Anóni
ma- (CIVINASA).

Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional, con fecha 2 de febreto
de 1993, sentencia finne en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 49.472, promovido por _Compañía Internacional Vinícola y Agrícola,
Sociedad Anónima. (CMNASA), sobre infracción a la legislación vigente
en materia de vinos; sentencia cuya parte dispositiva dice así:

_Fallamos: En atención a todo lo expuesto, la Sala de lo Contencio
so-Administrativo de la Audiencia Nacional ha decidido:

Estimar el recurso contencioso-administrativo, interpuesto por la repre
sentación procesal de la "Compañía Internacional Vinícola y Agrícola,
Sociedad Anónima" (CMNASA), contra las resoluciones a que se contrae
el mismo, por las que se impuso a la Empresa recurrente una sanción
de 337.587 pesetas. Y en consecuencia declaramos la nulidad de dichas
resoluciones, por vicio de incompetencia, con los efectos inherentes a esta
declaración, debiendo remitirse lo actuado por el Estado, a la Comunidad
Autónoma de Castilla-La Mancha, para llevar a cabo las actuaciones que
procedan, en su caso; sin hacer una expresa imposición en costas._

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
ténninos la precitada sentencia.

Madrid, 1 de octubre de 1993.-P. D. (Orden de 30 de julio de 1990),
el Director general de Servicios, Francisco Javier Velázquez López.

llmos. Sres. Subsecretario y Director general de Política Alimentaria.

26072 ORDEN de 1 de octubre de 1993 por ta _ se dispone el
cumplimiento, en sus propios términos, de la sentencia dic
tada por la Audiencia Nacional en el recurso contencio
so-administr.ativo número 48.252, interpuesto por ·Antonio
Núñez Morante, Sociedad An6nima•.

Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional, con fecha 2 de febrero
de 1993, sentencia finne en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 48.252, promovido por .Antonio Núñez Morante, Sociedad Anónima_,
sobre infracción administrativa en materia de quesos; sentencia cuya parte
dispositiva dice así:

.Fallamos: En atención a todo lo expuesto, la Sala de lo Contencio
so-Administrativo de la Audiencia Nacional ha decidido estimar el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por la representación procesal de
"Antonio Núñez Morante, Sociedad Anónima", contra las resoluciones a
que se contrae el mismo por las que se impuso a la Empresa recurrente
una sanción de 200.000 pesetas. Y, en consecuencia, declaramos la nulidad
de dichas resoluciones, por vicio de incompetencia, con los efectos inhe
rentes a esta declaraciión, debiendo remitirse lo actuado, por el Estado,

a la Comunidad Autónoma de CastiIJa y León para llevar a cabo las actua
ciones que procedan, en su caso; sin hacer una expresa imposición en
costas._

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
ténninos la precitada sentencia.

Madrid, 1 de octubrede 1993.-EI Ministro, P. D. (Orden de 30 de julio
de 1990), el Director general de Servicios, Francisco Javier Velázquez
López.

limos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general de Política
Alimentaria.

26073 ORDEN de 1 de oclubre de 1993 por ta _ se dispone el
cumplimiento, en sus propios términos, de la sentencia dic
tada por la Audiencia Nacional en el recurso contencio
so-admini~trativo número 272/1991, interpuesto por don
Carmelo Luna Perbech.

Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional, con fecha 28 de enero
de 1993, sentencia finne en el recurso contencioso-administrativo número
272/1991, promovido por don Cannelo Luna Perbech sobre infración a
la legislación vigente en materia de piensos; sentencia cuya parte dis
positiva dice así:

~Fallamos: En atención a todo lo expuesto, la Sala de lo Contencio
so-Administrativo de la Audiencia Nacional ha decidido estimar el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por la representación procesal de
don Carmelo Luna Perbech contra las resoluciones a que se contrae el
mismo por las que se impuso a la Empresa recurrente una sanción de
2.000.000 de pesetas. Y en consecuencia declaramos la nulidad de dichas
resoluciones, por vicio de incompetencia, con los efectos inherentes a esta
declaración, debiendo remitirse lo actuado, por el Estado, a la Comunidad
Autónoma de Aragón para llevar a cabo las actuaciones que procedan,
en su caso; sin hacer una expresa imposición en costas.•

Este Minsiterio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
ténnin08 la precitada sentencia.

Madrid, 1 de octubre de 1993.-EI Ministro, P. D. (Orden de 30 de
julio de 1990), el Director general de Servicios, Francisco Javier Velázquez
López.

limos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director geneal de Políti-::a
Alimentaria.

26074 ORDEN de 1 de octubre de 1993 por ta que se dispone el
cumplimiento, en sus propios términos, de la sentencia dic
tada por la Audiencia Nacional en el recurso contencio
so-administrativo número 236/1992, interyuesto por ·In
dustrias Sur, Sociedad An6nim,a...

Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional, con fecha 14 de mayo
de 1993, sentencia finne en el recurso contencioso-administrativo número
236/1992, promovido por «Industrias Sur, Sociedad. Anónima-, sobre san
ciión con multa por infracción en materia de aceites; sentencia cuya parte
dispositiva dice así:

.Fallamos: En atención a todo lo expuesto, la Sala de lo Contencio
so-Administrativo de la Audiencia Nacional ha decidido estimar el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por la representación procesal de
"Industrias Sur, Sociedad Anónima", contra las resoluciones a que se con
trae el mismo por las que se impuso a la Empresa recurrente una sanción
de 2.500.000 pesetas. Y, en consecuencia, declaramos la nulidad de dichas
resoluciones, por vicio de incompetencia, con los efectos inherentes a esta
declaración, debiendo remitirse lo actuado, por el Estado, a la Comunidad
Autónoma de Andalucía para llevar a cabo las actuaciones que procedan,
en su caso; sin hacer una expresa imposición en costas._


